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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo compete al Pre

sidente del Tribunal Supremo, y  
bajo la superior jurisdicción del 
mismo a los Presidentes de las Au
diencias territoriales, la inspección  
y  vigilancia sobre la Administra
ción de Justicia en todas las órde
nes de la jurisdicción ordinaria.—  
Página 2428.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando por traslación Se

cretario del Gobierno civil de la 
provincia de Toledo a D. Rafael 
Afán de Rivera y Marcos, que des
empeña igual cargo en el de Valen
cia.— Página 2428.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando cesante en el cargo 

de Alguacil a D. Juan Ortiz Parra. 
Página 2426.

Dina declarando jubilado a D. Bautis
ta Seguí Samper, Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Segorbe. —  Páginas 2426 y  
2427.

Otra ídem id. a D. Félix Patiño*Mar
tínez, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de San 
Clemente.— Página 2427.

Ministerio de Marina.
Orden suspendiendo de empleo y suel- 

r do% por un período de seis meses, al 
4 Auxiliar de oficinas D . José Lista 

Martínez.— Página 2427. . ' *
Otra nombrando Asesor Jurídico de 
j la Delegación marítima de Asturias 

(Gijón), con carácter interino, a 
y 7), Luis Rodríguez Ciaño. —  Página 
; 2427.
Otra ídem id. id. de Santander a don 
¡ Santiago Sánchez Junco. —  Página 
• 2427. •
Otra declarando vacante la plaza de 

Perito Inspector de buques en Bar- 
[ celo na.— Página 2427.
Otra imponiendo la corrección  de sus- 
; pensión de empleo y sueldo, por un 
; período de dos meses, ia D, Felipe 
JPerles Mata,—-Página 2427.

Otra concediendo el pase a la situa
ción de excedeitcia voluntaria a don 
Mateo Pascual González. —  Página

• 2427.
Otra disponiendo sean reducidas a la 

cuantía de 500 pesetas las multas su
periores a dicha cantidad, impues
tas por infracciones en la pesca de 
arrastre.— Página 2427.

Otra ídem que el artículo 34 del Re
glamento de Pesca del distrito de 
Aguilas, quede modificado en el sen
tido que se expresa.— Página 2428.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando de utilidad pública 

el libro titulado “ Anuario de las 
Aduanas para 1934”, editado por  
D. Blas Vives H orca.—rPágina 2428.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por  
depreciación de moneda en el mes 
de Abril.— Página 2428.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Abril las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 2428.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo sea rectificada en 

la forma que se indica la efectivi
dad asignada a los Tenientes de la 
Guardia civil que se mencionan 
Página 2428.

Otra ídem que a los Subtenientes de 
la Gwtrdia civil que figuran en la 
relación que se inserta, se les coh- 
ceda la efectividad que en la misma 
se indica.—,Páginas 2428 y  2429.

Otra concediendo ú los Oficiales dé la 
Guardia civil que figuran en la re- 
relación que se publica, los premios 
de efectivadad que a cada uno se les 
señala.—-Páginas 2429 y  2430.

Otra ídem veintinueve días de licen
cia, para asuntos propios, al Tenien
te de la Guardia civil D . Mariano 
Pelayo Navarro.—-Página 2430.

Otras desestimando instan.cias dirigi
das a este Ministerio por D. Eloy 
Barbero Jiménez y D. Francisco 
Boto Leilón, solicitando se rectifi
que su colocación en el Escalafón.—  
Páginas 2430 u 2431,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes nombrando Vocales de los 
Patronatos locales de Formación  
profesional de los puntos que se in
dican a los señores que se m encio
nan.— Páginas 2431 y  2432.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
expresan solicitando ubvención del 
Estado para construcción de edifi
cios con destino a Escuelas.—Pági
nas 2432 y  2433.

Otra concediendo la excedencia volun
taria del cargo de Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza 
“Balines” a D . Marcos Martín de la 
Calle— Página 2433.

Otra disponiendo que D. Benigno Ma- 
rroyo Gafo, Catedrático de Matemá
ticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Logroño, as
cienda con efectos económ icos de 
14 de Febrero último.— Página 2433.

Otra admitiendo la renuncia del cargo 
de Secretario del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Villa- 
franca del Panadés a D . Timoteo 
Botey Mateu.— Página 2433.

Otra disponiendo que a la denomina
ción oficial del Colegio subvencio
nado de Segunda enseñanza de Guer- 
nica, se vfca en lo sucesivo el nom
bre de D. Carmelo Echegaray.— Pá
gina 2433.

Otra nombrando Vicedirector y Secre
tario del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Alava a don 
Aureo Fernández Lahiguera Cuem 
ca y  Z). Miguel Fenólles ArmengoL 
respectivamente.— Página 2433.

Otra ídem id. id. del Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de 
Baracaldo a D . José María Eguiraun 
y  Eguileor y a D, Salvador Amada 
Sanz, respectivamente —  Páginas 
2433 y 2434.

Otra disponiendo que, a partir del día 
1.° de Abril próxim ot quede sin efec
to la distribución de personal de la 
Oficina Central de Documentación 
Profesional, afecta al Centro de Per
feccionamiento Obrero, hecha por  
Orden de 21 de Febrero próxim o pa
sado (Gaceta del 25).—Página 2434.
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

órdenes disponiendo que las entida
des que se indican sean inscritas en 
el Registro especial de las autoriza
das para substituir al patrono en las 
obligaciones que les impone la legis
lación vigente sobre accidentes del 
trabajo.—Páginas 2434 y 2435. ^

’lüira autorizando a la ”Mutua Harinera 
de Accidentes” , de Pamplona, para 

% eefctuar el seguro de los accidentes 
del trabajo que produzcan incapaci
dades permanentes o muerte.—Pá
gina 2435.
Ministerio de Comunicaciones.

‘ 'ffird&Ji confiriendo la comisión del ser- 
[ vicio que se indica a D* Alejandro 

Arkm Helgado, Vocal de la Junta

Central de Aeropuertos. —  Páginas 
2435 y 2436.

Otra concediendo una prórroga, que 
termina el día 30 del próximo, para 
la obtención, sin recargo, de las li
cencias de aparatos radio-recepto
res.—Página 2436.

Otra nombrando Profesor de las asig
naturas que se indican, de la Escue
la Superior Aerotécnica, a D. Julio 
Rey Pastor.—Página 2436.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Anunciando a 
concurso para la adquisición de me
dicamentos y material sequilarlo, con 
destino a la Dirección del Servicio 
sanitario de los territorios españoles

del Golfo de Guinea.—Página 2436* 
J u s t i c i a .— Subsecretaría. — - Anuncian* 

do la provisión por concurso de las 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción de Alburqaerque 
Olvera y Puebla de Alcocer.—Páail 
na 2438. .

In d u s t r ia  y . Co m e r c io .— Dirección ge* 
neral de Minas y Combustibles.-^. 
Disponiendo que durante el próxi* 
mo mes de Abril rijan para la venta 
del plomo en barra y elaborado y 
para la compra del plomo viejo los 
precios vigentes en el presente mes. 
Página 2438.

In d ic e  de Leyes, proyecíos de ley, De* 
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir* 
Calares e Instrucciones que se han 
publicado durante el mes actual. 

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

MINISTERIO' DE JUSTICIA
DECRETO 

La derogación del Decreto de 23 de 
Agosto de 1932, que creaba con carác
ter permanente los Comisarios Inspec
tores de Juzgados y Tribunales depen
dientes de este Ministerio, exige que se 
robustezca ©1 servicio de inspección 

ó$ue la ley Orgánica del Poder judicial 
¡atribuyó a la Presidencia del Tribunal 
Supremo.

La propuesta que en tal sentido ha 
^levado al Ministerio de Justicia,, ha
biendo uso de la facultad que le está 
Conferida en el artículo 97 de la Cons
titución, pone de relieve esa evidente 
necesidad, que es forzoso atender en la 
.medida de lo posible, mientras no se 
pega de un modo deñnitivo a la pro- 
vyectada reforma de la organización ju- 

ódiciaL
j Con tal fin, previo acuerdo del Con

cejo de Ministros, y a propuesta del de 
: Justicia,
[ Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La inspección y vigilan
cia sobre la Administración de Justicia 
en todos los órdenes de la jurisdicción 
ordinaria, compete al Presidente del 
Tribunal Supremo, y bajo la superior 
jurisdicción del mismo, a los Presiden
tes de las Audiencias territoriales, sin 
perjuicio do las facultades de carácter 
disciplinario que las leyes atribuyan a 
las Salas de gobierno del Tribunal Su
premo y de las Audiencias territoria- 

' Ies, a las Juntas de gobierno de las . 
provinciales y a los Jueces de primera 

-instancia e instrucción.
Artículo 2.° En ©1 ejercicio de estas 

facultades inspectoras, el Presidente 
del Tribunal Supremo estará asistido 
por la Inspección Central de Tribuna- 

. les, de la que es Jefe, constituida por 
't la Sala de gobierno del propio Tribu
nal, en lo,s casos determinados por la 

por dos Magistrados Inspectores

de Tribunales, cargo que desempeñarán 
los dos Magistrados adscritos al servi
cio de inspección y por el personal 
que auxilie a éstos en su función.

A los efectos del artículo 720 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, dos Ma
gistrados Inspectores tendrán la consi
deración de Magistrados del Tribunal 
Supremo.

Artículo 3.° El Presidente del Tri
bunal Supremo, en uso de la facultad 
que le atribuye el apartado a) del ar
tículo 97 de la Constitución, propondrá 
en el plazo más breve posible, la regla
mentación definitiva de los servicios de 
inspección de Tribunales en armonía 
con las leyes vigentes y disposiciones 
que le sirvan de complemento.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMÜRA .X TORRES 

DI Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
DECRETO

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo, a D. Rafael Afán de 
Rivera y Marcos de Lizana, Jefe de Ad
ministración civil de l&gunda clase, que 
desempeña igual cargo en el de Valen
cia. *

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO - ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
■Ra f a e l  Sa l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo, Sr.: Habiéndose participa
do por el Sr. Juez; da nrimera instan

cia e instrucción de La Almunia de 
Doña Godlna no haberse posesionado 
del cargo de Alguacil el excedente vo
luntario que lo tenía interesado, dom 
Juan Ortín Parra, dentro de la pró
rroga del plazo posesorio que se le 
tenía concedida, y habiendo transcu
rrido ésta con exceso sin haberse jus
tificado motivo que impidiera la pon 
sesión,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con el último párrafo del 
artículo 22 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, declarar cesante 
en el cargo de Alguacil a D, Juan 0r< 
tín Parra.

Lo digo a V. E. para su conocimien-» 
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo de 
1934.

p . d „
RICARDO LOPEZ BARROSO i

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza. i

Exorno. Sr.: Habiendo cumplido lá 
edad reglamentaria el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e insj 
tracción de Segorbe D. Bautista Seguí 
Samper, el cual cuenta con más de’ 
veinte años de servicios al Estado eip 
tre civiles y militares, y de conformb 
dad con lo dispuesto. en los artículos 
49, 50, 51 y 52 del Estatuto dé Clases 
pasivas, de 22 de Octubre de 1926$ 
apartado cuarto de la Real orden dé . 
17 de Marzo de 1923, y Decreto de 2i- , 
de Abril de 1931, :J

Este Ministerio ha teneido a bien 
declarar jubilado al referido Alguacil 
D. Bautista Seguí Samper, con el 
ber que por clasificación le corres*1 
ponda, siendo baja definitiva ©n¡ ®1 
servicio activo.

Lo. digo a V. E; para su conocimi.en-i
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to y efectos/M adrid, 27 de Marzo de 
1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

¡Señor Presidente de la Audiencia te
rrito rial de Valencia.

Excmo. Sr:. Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de San Clemente D. Félix Paíiño 
Martínez, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 49, 50, 51 y 
52 del Estatuto de Clases pasivas, de 
22 de Octubre de 1928, apartado cuar
to de la Real orden de 17 de Marzo de 
1923, y Decreto de 22 de Abril de 
1931,

Este Ministerio lia tenido a ■ bien 
declarar jubilado al referido Alguacil 
D. Félix Paíiño Martínez, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, siendo baja definitiva en el servi
cio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1934. ' _

P. D.|
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia te- 
* rrito ria l de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
I l mo. Sr.: Como resultado de expe
diente gobernativo instruido, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 62 y 
¡siguientes del Reglamento para aplica
ción de la ley de Bases de 1918, contra 
el Auxiliar de Oficinas de esta Subse
cretaría D. José Lista Martínez, con 
destino en la Delegación marítima de 
La Goruña, y a propuesta de la Ins
pección general de Navegación, de 
acuerdo con el dictamen de esa Ase
soría Jurídica,

Éste Ministerio ha resuelto suspen
der de empleo y sueldo por un período 
de seis meses al Auxiliar de referen- 
da, como incurso en falta gravé san
cionada en el punto 4 /  del artículo 60 
de la citada ley de Base,s, en relación 
c o n  el punto 2 / del artículo 58 de la 
abisma, debiendo hacerse la oportuna 
Anotación en su expediente personaL 
i Madrid, 23 de Marzo de 1934.

' •' P. D.?
J. PICM Y PON

Señores Subsecretario de la Marina ci- 
. A [vil, Inspectores generales de Berso- 

¡nal y Alistamiento y de Navegación,
/  Secretario general, Interventor civil 
: y  Ordenador de pagos del Minisle- : 

Señores.^

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Asesor jurídico de la Delegación ma
rítima de Asturias (Gijón), con carác
ter interino, al Abogado D. Luis Ro
dríguez Ciaño.

P. D.,
J. PIGH Y PON

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y Alistamiento y de Navegación 
y Secretario general. Señores...

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Asesor jurídico de la Delegación ma
rítim a de Santander, con carácter in 
terino, al Abogado D. Santiago Sán
chez Junco.

Madrid, 23 de Marzo de 134.
P. D.,

J. PIGH Y PON
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento y Secretario general. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado el 
Oficial del segundo Negociado de la 
prim era Sección de la Inspección ge
neral de Personal y Alistamiento don 
Valentín Z ubi zar reta Bilbao la renun
cia a la plaza de Perito Inspector de 
buques, en Barcelona, para la que fué 
nombrado por Orden ministeriail de 13 
de Septiembre de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado y declarar vacante 
la citada plaza de Perito-Inspector de 
buques.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.
p . n .,

■ - ,,J. PIGH Y PON
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y Alistamiento, de Buques y 
Construcción naval y de Navegación 
y Secretario General.—-Señores...

Ilmo. S r .: Como consecuencia de 
expediente gubernativo instruido con
tra  el Agente «de segunda del Cuerpo) 
Auxiliar de Seguridad y Vigilancia en 
los Puertos D. Felipe Perles Mata por 
abandono de servicio, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 62 y siguien
tes del Reglamento para aplicación de 
la ley de Bases, de 22 de Julio de 1918, 
a propuesta del Inspector general ;de 
Navegación y de conformidad con el 
dictamen de esa Asesoría jurídica, 

Este Ministerio lia dispuesto aplicar 
¡al mismo la corrección de suspensión

de empleo y sueldo p o r un período dé 
«dos meses como autor d© una falta ¿0 
carácter grave que se define en el \&ÉÁ 
tí culo 58 y  sanciona el punto cuarta! 
del artículo 60 de la citada ley de Bán 
ses, debiendo hacerse las debidas ancM 
taciones en su expediente personal, > 

Madrid, 23 de Marzo de 1634. >
V.  D.,

J. PIGH Y PON 
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per-, 
sónál y de Navegación, Secretario' 
general, Interventor civil y Ordena-* 
dor tde Pagos del Ministerio.—Seño
res...

I lmo. S r.: Como resolución a ins
tan cía elevada po r el interesado y de 
conforínldad con lo informado al efec
to por la Inspección general de Nave
gación,

Este Ministerio ha dispuesto canee- 
de r  el pase a la situación de exceden
cia voluntaria, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamenr 
to para aplicación de la ley de Bases) 
para  funcionarios, de 22 de Julio dé 
191*8, al Agente de segunda del CuerpiQí 
Auxiliar de Segundad y Vigilancia ©tt 
los Puertos, con destino en la Delega
ción Marítima de Asturias (G ijón),don 
Mateo Pascual González.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.
p . d .,

J. PIGH Y PON 
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Perv 
sonal y Alistamiento y de Navega
ción y Secretario general. -Seño- ♦
res...

Ilmo. Sr.: En vista de las distintas 
peticiones formuladas ipor los pesca
dores de arrastre, en las que interesa
ban que para conmemorar el anivelé 
sari o de la proclamación de la prime* 
ra  República fuesen condonadas las 
multas impuestas por infracciones < 
Tos Reglamentos que regulan dich$ 
procedimiento de pesca,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner lo siguiente:

Las multas superiores a 500 peseta^ 
impuestas por infracciones en la pesca 
de arrastre, que no hayan sido aú^ 
hechas efectivas y que fueron acordar 
das por los respectivos instructores 
con fecha an te rio r 'a  la de esta dispon 
sícién, serán reducidas a la cuantía á (  
500 pesetas, límite mínimo fijado po£ 
la Ley de 18 de Febrero de 1932. 

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
J. JOSE ROGHÁ 1 

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores*,**
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I l mo, Sr.: Como resultado de instan
c ia  presentada por >el Pósito Pescador 
d e Aguilas, referente al sorteo de (bo
les o postas fijados para el calamento 
jíflél arte moruna, y de acuerdo con lo 
¿Informado por la Subsecretaría de la 
(Marina civil,
. ¡Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis- 
¡pomer que el artículo 34 del Reglamen
to de pesca del Distrito de Aguilas, 
aprobado por Orden ministerial de 31 
ide Agosto de 1931 (D. O. núm. 208), 

*J|uede modificado en el sentido de que 
Jel sorteo de los boles o postas llama
dos “Aguilica” y “ La Palmera” , se ve- 
jPesca, y el de los cinco restantes de- 
Jerminados en el artículo 33 lo sea en 
ía de Garrucha, pudren do los armado
res £el expresado arte de las 'dos Sub- 
Idelefaciones tomar parte en amibos 
¡Sorteos, con excepción de aquellos que 
¡hayo obtenido suerte en el primero 
íteletrado, debiendo efectuarse estos 
jdichos sorteos con la conveniente di- 

j Herencia de fechas, 
íjl Madrid, 21 de Marzo de 1934.

d . p .,
pV J. PICH Y PON

¿Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

I l mo Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Blas Vives 
Llorca, en súplica de que sea declarada 

¡de utilidad pública la obra “Anuario 
de las Aduanas para 1934”, editada por 
la “Revista Aduanera y Tributaria”, de 

 ̂la que es Director el solicitante:
; Resultando que examinada la obra 
I por la Sección de Administración de 
j este Centro directivo, estima que el 
gran acopio de referencias, datos y dis
posiciones legales que, debidamente or
denados, contiene, la hacen útilísima, 
no sólo para los funcionarios do Adua
nas, sino también para los industriales 
y  comerciantes afectados de modo di
lecto o indirecto por el tráfico inter
nacional; y 

(Considerando que las materias adua
neras y arancelarias, cuyo; estudio ha 

, merecido hasta ¡hace poco escasa aten
c ió n  en nuestro país, requieren para su 
^conocimiento general una intensa labor 
de divulgación que debe ser estimulada 
Oficialmente, todo lo cual constituye mo- 
tivo suficiente para que se reconozca 
ía  utilidad de la obra citada,

' Este Ministerio ha acordado que se 
declare de utilidad pública el libro ti- 
Rulado “Anuario de las Aduanas para 

editado por D. Blas Vives Llor-

ca , y  que esta disposición se publique 
en la  G aceta  de  Ma d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1934.

p. D„
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 
Orden de 29 de Mayo de 1922, y vis
tas las cotizaciones medias durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Cen
tro directivo por la Junta Sindical 
del * Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización que ha de servir de base 
durante el mes de Abril próximo ve
nidero, para liquidar el tanto por 
ciento a que han de estar sujetas las 
mercancías producto y procedentes 
de Turquía será la siguiente:

Turquía, cinco enteros novecientas 
tsesenta milésimas.

Lo digo a V. I. patra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por él Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la pri
mera decena del próximo mes de 
Abril, y icuyo pago haya de efectuar
se en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y ocho enteros con cin
cuenta y dos céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Marzo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 

por V. E. como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 22 del actual (G a c e t a  núm. 82), 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
efectividad asignada a los Tenientes de 
ese Instituto D. Gregorio Ruiz Sebastián 
y D. Salvador Salmerón Cortés, quede 
rectificada asignándoles la de 10 de 
Enero y 12 de Febrero de 1934, respec
tivamente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. -Madrid, 24 de Marzo 
de 1934.

p . d ., 
EDUÁDO BENZQ

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. E., corno consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto de 
22 del actual (Ga c e t a  número 82),

Este Ministerio ha resuelto que los 
Subtenientes de ese Instituto que se ex
presan en la adjunta relación qué prin
cipia con D. Bernabé Blasco Pascual y 
termina com D. Antonio Bernabeu Ai- 
mira, se les conceda la efectividad que 
también se menciona, continuando en 
los mismos destinos ¡o situaciones en 
que se encuentran y que asimismo se 
relacionan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Marzo de 1934.

p . d .,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita,

D. Bernabé Blasco Pascual, retirado, 
con efectividad de 1.° de Septiembre 
de 1933.

D. Francisco Medina Escobosa, reti
rado, con efectividad de 1.° de Septiem
bre de 1933.

D. Constantino Alonso Gómez, de la 
Comandancia de Navarra-, con efectivi
dad de 1.° de Septiembre de 1933.

D.José Rey Raposo, de la Comandan
cia de Coruña, con efectividad de 1.° 
de Septiembre de 1933.

D. Casto Serrano Marqueta, de la Co
mandancia de Navarra, con efectividad 
de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Manuel Villafaina Gómez, de la 
Comandancia de .Córdoba, con efecti
vidad de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Juan de la Cruz López, de la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio, con 
efectividad de 1.° de Septiembre de 1933.

D. Felicísimo Martelo Ruiz de Ózana, 
de la Comandancia de Zaragoza, con 
ef ectividad de 13 de Septiembre de 1933.

D. Juan Campos Gutiérrez, de la Go-
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tfiandancia de Málaga, con efectividad 
de 13 de Septiembre de 193.

D. Antonio Zafra Pérez, de la Coman
dancia de Alicante, con efectividad de 
13 de Septiembre de 1933.

D. Ignacio Maroto Aranda, de la Co
mandancia de Ciudad Real, con efécti- 
yidad de 13 de Septiembre de 1933.

D. Ensebio Martínez Pérez, de la Co
mandancia de Cádiz, con efectividad de 
13 de Septiembre de 1933.

D. Guillermo Velasco Lozano, retira
do, con efectividad de 13 de Septiembre 
de 1933,
; D. Leonardo Ruiz García, de la Co
mandancia de Cuenca, con efectividad 
de 13 de Septiembre de 1933.
, D. Antonio González de Mendoza Cor

tijo, de la Comandancia de Badajoz, con 
efectividad de 13 de Septiembre de 1933.

D. Toribio Martínez Martínez, de la 
Comandancia de Burgos, con efectivi
dad de 13 de Septiembre de 1933.

D. Diego Santos Urbano, de la Co
mandancia de Málaga, con efectividad 
de 13 de Septiembre de 1933.

D. Emilio Pérez Manso, de la Coman
dancia de León, con efectividad de 3 de 
Octubre de 1S33.

D. Samuel de la Pompa Retana, de la 
Comandancia de Toledo, con efectivi
dad de 3 de Octubre de 1333.

D. Antonio Escandell Guasch, de la 
Comandancia de-Barcelona, con efecti- 
lyidad de 3 de Octubre de 1333.

<D. Francisco Delgado Monleón. de la 
Comandancia Sur del 4.° Tercio Móvil 
de Ferrocarriles, con efectividad de 3 
de Octubre de 1933.

D. Antonio Heras Alcalde, de la Co- 
ímandaníe de Vizcaya, con efectividad 
de 3 de Octubre de 1933.

D. Francisco Bernal Robles, de la Co
mandancia de Murcia, con efectividad 
de 3 de Octubre de 1333.

D. Mariano Casquero Cejuela, de la 
Comandancia Sur del 4.° Tercio Móvil 
de Ferrocarriles, con efectividad de 3 
de Octubre de 1933.

D. Primitivo Urién Ortega, retirado, 
con efectividad de 3 de Octubre de 1933.

D. Vicente Quintana Cobos, de la Co
mandancia de Jaén, con efectividad de 
3 de Octubre de 1933.

D. Moisés Redondo Pérez, de la se
gunda Comandancia del 19.° Tercio, con 
efectividad de 3 de Octubre de 1933.

D. Ildefonso Castañeda Martínez, de 
la primera Comandancia del 19.° Ter
cio, con efectividad de 2 de Noviembre 
de 1933.

D. Antonio Rueda Martín, de la Co
mandancia de Córdoba, con efectividad 
de 2 de Noviembre de 1933. ^

D. Jacinto Sánchez Adán, de la Co
mandancia Sur, 4.° Tercio Móvil de Fe- 
irrocrarriles, con efectividad de 2 de 
¡Noviembre de 1933.

D. Juan Culebras Escudero, de la Co
mandancia de Cuenca, con efectividad 
ide 2 de Noviembre de 1933.
. D. Ramón Valero Gómez, de la Co
mandancia de Zaragoza, con efectivi
dad de 2 de Noviembre de 1933.

D. José Ortiz García, de la Coman
dancia de Ciudad Real, con efectivi
dad de 2 de Noviembre de 1933.

D. Leopoldo García González, de la 
Comandancia Norte, 4:0 Tercio Móvil 
de Ferrocarriles, con efectividad de 2 
de Noviembre de 1933.

®). Modesto Acosta Cañabate, de la 
Comandancia de Almería, con efectivi
dad de 2 de Noviembre de 1933.

D. José Mejías Martínez, de la Co
mandancia de Valencia, con efectividad 
de 2 de Diciembre de 1933.

D. Joaquín Collar Méndez, retirado, 
con efectividad de 2 de Diciembre 
de 1933.

D. Damián Orenga Gozalvo, de la Co
mandancia de Valencia, con efectivi
dad de 2 de Diciembre de 1933.

D. Fernando Laguarta Samper, de la 
Comandancia de Barcelona, con efecti
vidad de 2 de Diciembre de 1933.

D. Santiago Piñel Estévez, de la Co
mandancia de Salamanca, con efecti
vidad de 2 de Diciembre de 1933.

D. Higinio Valle Fernández, de la Co
mandancia de Segovia, con efectividad 
de 2 de Diciembre de 1933.

D. Guillermo Esteban Guiñot, de la 
Comandancia de Zaragoza, con efecti
vidad de 2 de Diciembre de 1933.

D. José Sánchez Blázquez, de la Co
mandancia de Lérida, con efectividad 
de 2 de Diciembre de 1933.

D. Manuel González Balbás, de la 
Comandancia de Valladolid, con efec
tividad de 2 de Diciembre de 1933.

D. Maximino , Benjamín Páez, de la 
primera Comandancia del 19.° Tercio, 
con efectividad de 2 de Diciembre 
de -1933.

D. Antonio Bernabeu Almira, de la 
Comandancia de Albacete, con eefeti- 
vidad de 2 de Diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia civil, comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Cristóbal Muñoz Sánchez y  termi
na con D. Juan Domínguez Jandos, el 
premio de efectividad que en dicha 
relación a cada uno se les señala por 
reunir las condiciones que determina 
la Ley de 8 de Julio de 1921 (Colec
ción Legislativa número 255) y Orde
nes del Ministerio de la Guerra de 22 
de Noviembre de 1928, 24 de Junio 
de 1928 (Colecciones Legislativas nú
meros 405 y 255), y la Orden circular 
de 28 de Noviembre de 1929 (Diario 
Oficial número 216).

Madrid, 28 de Marzo de 1934.
p. D„

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas por llevar cinco años 
de empleo.

Capitán: D. Cristóbal Muñoz Sán
chez, a partir de 1.° de Abril de 1934.
De 1.000 pesetas por llevar diez años 

- de empleo.
Capitanes: D. Primitivo Ezcurra

Manterola, a partir de 1.° de Abril de 
1934.

D. José Hernández Pérez, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.
De 1.000 pesetas por llevar once años 

de empleo.
Capitán: D. Jesús López Lapuente, a 

partir de 1.° de Abril de 1934,

De 1.400 pesetas por llevar ccdorcé 
años de empleo. s

Capitanes: D, Manuel Márquez Gon
zález, a partir de 1.° de Abril de 1934*

D. Carlos Alvarez de Pablo, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

D. Ramón Albarrán Ordóñez, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

D. Blas González García, a partir de 
1.° de Abril de 1934.

D. Francisco Ríos .Romera, a partir, 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Enrique Pastor Rodríguez, a par
tir de 1.° de Abril de Í934.

D. Mariano Aznar Monfort, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Fernando Monasterio Bustos, a 
partir de 1.® de Abril de 1934.

D. Tomás Fernández Rogina, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

D. Alfredo Escobar Huerta, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

De 1.000 pesetas por llevar treinta 
años de em pleo.

Tenientes: D. Caralampio Fernán
dez Morales, a partir de 1.° de Abril 
de 1934.

D. Domingo García Alonso, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

A lféreces: D. Francisco González.
Narbona, a^partir de 1.° de Marzo de 
1934.

D. José García Espada, a partir dé 
1.° de Abril de 1934.

D. José Angulo Lafuente, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Angel Martínez Puyuelo, a partir 
de 1.° de Abril de 1934. _

D.* Pedro Gómez Soler, a partir de 
1,° de Abril de 1934.

D. Canuto Andrés de Diego, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

De 1.100 pesetas por llevar treinta y  
un años de servicio.

Tenientes: D. Lucinio Cervantes 
Iñigo, a partir de 1.° de Febrero de1 
1934.

D. Bienvenido Acitores Anáiz, a 
partir de 1.° de Abril de 1934.

D. Antonio Pérez Alvarez, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Eugenia García Gumilla, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Marcelino Martín Flores, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D, Segundo Pastor Hernando, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

D. Joaquín Gil Palacín, a partir de 
1.° de Abril de 1934.

D. Patrocinio González Rodríguez, á 
partir de 1.° de Abril de 1934.

Alféreces: D. Sérvulo Herrero San
tos, a partir de 1.° de Febrero de 1934.

¡D. Cecilio Lupiáñez Pérez, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

D. Salvio García Mingorance, a par
tir de 1.° de Abril de 1934.

D. Lucio Pérez Plaza, a partir de 1.° 
de Abril de 1034.

D. Raimundo Díaz Lardiez, a ipartir 
de 1.° de Abril de 1934.

De 1.200 pesetas por llevar treinta y  
dos años de servicio .

Tenientes : D. Fructuoso López Ves- 
ga, a partir de 1.° de Marzo de 1934.

D. Francisco Izquierdo Pacheco, a 
partir de 1.° de Abril de 1934.

D. Cirilo Hoyo Jiménez a partir dé 
1.° de Abril de 1934,
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Alférez, IX Moisés Vivar García, a 
partir "de 1.° de Marzo de 1934.

pe 1.300 pesetas por llevar treinta y 
tres años de servido,

Tenientes: D. Victoriano González 
Velas co, a partir de 1.° de Marzo de 
1934*

D. Francisco Contreras Hoya, a par
tir de 1.° de Abril d’e 1934.

D. Antonio Pérez Martínez, a partir 
de í.° de Abril de 1934.

Alférez, l>. Víctor Arroyo Vargas, a 
partir de 1.a de Abril de 1934.

De 1.400 pesetas por llevar treinta y
cuatro años de servicio.

Tenientes: D. Casimiro García Va- 
iras, a partir de 1.° de Abril de 1934.

D. Nicanor Campos Barrluso, a par
tir de 1.” de Abril de 1934.

Be 1.500 pesetas por llevar treinta y
cinco años de servicio.

Tenientes: D. Emiliano Herrera
González, a partir de 1.° de Marzo de 
1934.

D. Elias Carpió Garijo, a partir de 
1.° de Marzo de 1934.

D. Francisco Cerezal Cué, a partir 
de l.°-de Abril de 1934.

Alférez, D. Frutos Aneebina Casa- 
mayor, a* partir de í.° de Abril de 
1934.
Be 1.600 pesetas p,or llemr treinta y 

seis años de servicio.
Teniente, D. Juan López Martín, a 

partir de l*  de Abril de 1934.
De 1.700 pesetas por Uevar treinta y 

siete años de servicio,. 
Tenientes: IX Andrés Cabrerizo Her

nando, a partir de 1.° de Abril de 
1934. *

D, Juan Domínguez Jandos, a partir 
de 1.° de Abril de 1934.

Excmo Sr.: En vista de lo solicita
do por el eTniente de ese Instituto, 
tm destino en la Comandancia de 

franada, D. Mariano Pelayo Navarro, 
Este Ministerio ha resuelto conce

jo  ríe veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Lourdes y Pa
rís (Francia); Bruselas, Brujas y Am- 
beres (Bélgica), con arreglo a las ins
trucciones que se a c o m p a ñ a n  & la 
Orden circular de 5 de Junio de 1905 
(Colección Legislativa núm. 101).

Lo que comunico ta V. E. para su 
donocilmiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia* 
civil.

Vista la instancia dirigida a este 
Jfinisierio con fecha 21 de Febrero 
último por el Jefe de Negociado de 
lencera clase de Administración civil*

con destino en ese Gobierno de pro- 
j¡ vineray D. Eloy Barbero Jiménez, en 
| solicitud se rectifique su colocación en 
1 el actual escalafón cerrado en 31 de 
! Diciembre próximo pasado:

Resultando que el solicitante funda 
I su reclamación en que aparece con el 
: número 38 de los de su clase en el es- 
i eaWón últimamente publicado, figu
rando en cambio antepuestos al recla- 
ma*nfe D. Benigno Arango Alonso, con 
el número 18; D. Antonio Jaime Cho
zas, con el 20; D. Julio Pellieer, con 
el 21, y B. Agustín González Labarga, 
con el 37, teniendo todos ellos igual 
tiempo de servicio en la clase, y me
nos que el interesado en el ramo de 
Gobernación:

Resultando que en todos los esca
lafones publicados hasta lia fecha, con 
posterioridad al cerrado en 21 de Di
ciembre de 1922, aparecen colocados 
D. Antonio Jaime Chozas y  D. Julio 
Pellieer delante de D. Eloy Barbero, 
y en cuanto se refiere a D. Agustín 
González Laba,rga y D. Benigno Aran- 
go Alonso estuvieron colocados con 
prioridad respecto al reclamante has
ta que en 1923 solicitó la excedencia 
el primero, y decretó la Dictadura la 
cesantía del segundo, reingresando al 
servicio activo en 1928 y 1931, res
pectivamente, siendo clasificados en el 
vigente escalafón en el lugar y núme
ro que ostentan con arreglo a lo drs- i 
puesto en las Ordenes de 30 de No
viembre de 1932 (Gacetas del 7 y 15 
de Diciembre) que resolvían sus res
pectivas reclamaciones, por iser un ca
so de revisión comprendido en el De
creto de 20 de Mayo de 1931 dictado 
para procurar la reparación de las si
tuaciones de injusticia cometidas en 
la época de la Dictadura:

Considerando que la reclamación 
interpuesta por el interesado se basa 
en el mayor tiempo de servicios en 
el ramo de Gobernación, y la deter
minación de la antigüedad, por el ma
yor tiempo de servicio en la clase y 
ramo que en su escrito invoca, se re
fiere a las normas q̂ue sirvieron de 
base al hacer la clasificación del es
calafón por primera vez, pero en ma
nera alguna a las sucesiva^ alteracio
nes que forzosamente habían de pro
ducir la aplicación de los turnos para 
el ascenso establecidos y regulados 
por la ley de Bases de 22 de Julio He 
1918 y Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año, entre ellos el. de
nominado de compensación o de ¡ma
yor servicio al Estado:

Considerando que el reclamante con 
su silencio en el transcurso de los cin
co escalafones publicados desde 1924 
hasta el actual en vigor, y al no im

pugnar en la vía contenciosa las Or
denes de 30 de'Noviembre de 193& 
que reconocían el derecho a IX Be
nigno Arango Alonso y D. Agustín 
González Labarga a figurar en el es- 
calafóni en el lugar en que hoy apa
recen, ha consentido quede firme y 
sea invariable la colocación de los 
comprendidos en el mismo:

Considerando que lo que pretende 
con su reclamación D. Eloy Barbero 

: no es la rectificación del Escalafón 
; actual, para, el que se señaló un plazo 
, en la Orden de 2 de Enero último,,
1 sino de los anteriores^ consentidos y 
S firmes toda vez que su colocación en 
: el vigente es consecuencia obligada de 
i la que tenia en los que precedieron 
• al actual y del movimiento natural y 
| lógico de las escalas, del que es re-sul- 
: tante y fiel refiejo el que está en vi

gor, por lio que no puede ser alterada 
i la situación definitiva creada, sin evi

dentes perjuicios de derechos adquiri
dos y que si eran impugnables, el in
teresado pudo y debió ejercitar sus 

: acciones en tiempo y forma, nada de - 
: lo cual realizó el reclamante, allanán

dose con ello a la consolidación y fir
meza de su situación en el mismo ; por 
las razones expuestas, 

j Este Ministerio lia resuelto desesti
mar la instancia de D. Eloy Barbero 

| Jiménez y que se esté a lo dispuesta 
| Lo que . comunico a V. E. para su 

conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Gobernador civil de la provin-
icita de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada con fecha 8 de Febrero úith 
mo por el Jefe de Negociado de se
gunda clase de Administración civil* 
con destino en ese Gobierno, D. Fran
cisco Boto Leitón, en solicitud de que 
se le coloque en el actual escalafón ce
rrado en 31 de Diciembre próximo pav 
»sado en el lugar y con el número que 
por el mayor tiempo de servicios en 
el ramo de Gobernación le correspon» 
de, delante de D. Ramón eBnavides 
Ma1urell, D. Manuel Rarahona Muguer- 
za, D. Wenceslao Roldán Carrillo, don 
Luis González del Rusto, D. José Ig
nacio. de Alberti y Gómez, D. Antonio; 
Gil y Sánchez Moreno, D. Manuel Ruiz 
Rodríguez y  D, Antonio Miura Casas,; 
que figuran con los números 4, 5,
7, 8, 9, 10 y; 12, respeeticamente: 

Resultando que los ocho señores aná 
teriormente citados vienen figurando 
delante del reclamante m  todos los.
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esca la fon es publicados a partir del 
cerrado en 31 de Mayo de 1918, sin 
que baya interpuesto reclamación al
guna : '

Considerando que e l actual escala
fón es rectificación del anterior, y só
lo en cuanto refleja, el movimiento del 
persona,! ocurrido en el interregno en
tre el cierre de uno a otro, crea una 
situación definitiva que no puede ser 
revocada ni reformada sin evidente 
perjuicio de derechos adquiridos: 

Considerando que la reclamación 
interpuesta por el interesado se funda 
en el mayor tiempo de servicios en el 
ramo de Gobernación, servicios que 
juntamente con los de la clase deter
minan la antigüedad en la clasifica
ción que al formar el escalafón tuvo 
que hacerse, pero en manera alguna* 
puede referirse a las alteraciones que 
en los sucesivos forzosamente tenía 
que introducir la aplicación pora los 
ascensos de los turnos establecidos y 
regulados por la, Ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento-de 7 de Septiembre 
del mismo año:

Considerando- que consentido y fír
me un escalafón, es invariable para 
los que en él figuran, pudiéndose re
clamar solamente por aquellos funcio
narios que figurando en anteriores se 
consideren perjudicados por el ingre
so indebido de los- nuevamente com 
prendidos o colocación equivocada, 
ninguna de cuyas circunstancias con
curren en el presente caso, por las 
consideraciones expuestas,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia formulada por don 
Francisco Boto Leifón, y que se esté 
a lo resuelto.

Lo que com unico a Y.. E. para su 
conocimiento* el del interesado y de
más efectos. Madrid; 30 de Marzo de. 
1934.

~ ■ P. D„
EDUARDO BENZO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla-

dentaria propuesta,
Este Ministerio ha ' resuelto nombrar 

Y ocal del Patronato local de Forma- 
'ción. profesional de Segovia a D. Julián 
-S. Blanc* como representante de todos 
los-Centros docentes de la localidad de
pendientes de. este.Ministerio.- 
• Lo di so a Y, |. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. S r .:iDe acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Cartagena a los 
señores siguientes: D. Juan Borda Mar
tí, en representación de la Diputación 
provincial, y D. Desiderio Carmona 
Moya, como representante dedos Ayun
tamientos del Distrito escolar.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 20 de Marzo, 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Be acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
profesional de Cácares a B. Gonzalo 
Fructuoso y Trisíaneboy como Director 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha locaMéad.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo a B. Luis 0 milla Larrazábal, en 
representación de la Delegación pro
vincial de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: -Be acuerdo con la regla
mentaria propuesta,
■ Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Villanueva y Geltrü a 
Di Luis G. 'Castellá Lloverás, como Di
rector de la Escuela de Trabaío.

Lo digo a V. I. para m  conocimientoí 
y demás efectos. Madrid, 27 de Marzo
de 1934. ;

P. D., >

RAMON PRIETO i
Señor D irecto  general de Enseñanza! 

profesional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con'las'regla* 
mentarías propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar! 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Cádiz a D. Eduardo Pa
ro di Rosa, como representante dej 
Claustro de la Escuela Superior de Tra* 
bajo, y en virtud de cese del que ante-* 
riorinente representaba este cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimientos 
y demás efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1934.

p . d .,
RAMON, PRIETO ó

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las reglai 
mentarlas propuestas,

Este Ministerio ha ¡resuelto nombrad 
Vocales del Patronato local de Forman 
ción Profesional de Santander a los se
ñores siguientes: D. Leonardo Corcho 
Pila, en representación de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación; don 
Manuel Prieto Lavin, en representación' 
de la Diputación provincial; D. Enrique 
Esteban Rodríguez, por la Delegación 
de Hacienda; D. Emilio Moreno Alca* 
ñiz, en representación de todos los Cen
tros docentes de la localidad dependien
tes de este Ministerio i D. Macario Ri- 
vero González, en representación del 
Ayuntamiento de la localidad; B. R a
món Ruiz Rebollo* como Director de las 
Escuelas superior y elemental; D. José 
Fernández Gama-Briz, como represen* 
tante del Claustro de la Escuela Supe
rior de Trabajo ; D. Cayetano Puig Ro
dríguez, como representante del Claus
tro de la Escuela elemental, y D. Sal
vador Cas trillo, como Delegado provine 
cial de Trabajo.

Lo tdigo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1934o

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. S?.: De acuerdo con las regía* 
mentarla"* propuestas,

Este Ministerio lia resuelto nombras* 
Vaaales Patronato local de Forma*
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\ ¡fción Profesional de Lugo a los señores 
siguientes: D. Lucio Garzón Baz, como 
Delegado provincial de Trabajo; D. Ma
nuel López Rivas, como representante 
ídel Claustro de Profesores de la Escue
la a’lemental de Trabajo; D. José Vazque 
FeiOández-Pimentel, como Director de 
la t  úsma, y D. Carlos Vázquez Fernán- 
dezf'Pimentel, como representante del 
Ayuntamiento de la localidad.

Lg> d i|o  a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.
í. P .O. ,
' RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

i t ---------- -i *..
j: Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Cádiz a D. Pedro 
JDgalla Torres, representante del Claus- 
iiro de la Escuela elemental, y D. Anto
nio Castro Torres, como representante 
de la Delegación provincial de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

p . D.,

RAMON PRIETO
¡Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la re
glamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Mahón a P. Juan 
Pons Mesquida, como representante 
del Ayuntamiento de la localidad y en 
virtud de cese del que anteriormen
te representaba dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1934,

p . D.,

‘ RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñan

za profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Dg acuerdo con las re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de For
mación Profesional de Burgos a los 
señores siguientes: D. Fernando Her
mán do Manrique, como Director de la 
Escuela elemental de Trabajo; don 
Eduardo Jiménez Segura, como repre- 

í- sentante del Claustro de la Escuela; 
D. Juan Manuel Fournier Rolo, como

representante de la Diputación provin
cial; D. Guzmán de la Vega Revuelta, 
representante de la Jefatura Industrial; 
D. Nicolás Sala Eguía, como Delega
do del Trabajo, y D. Perfecto Ruiz 
Dorronsoro, como comprendido en el 
apartado h) del artículo 24 del Esta
tuto vigente de 21 de Diciembre de 
1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Mar
zo de 1934.

P, D „

RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñan
za profesional y técnica,

Ilmo, Sr.: De acuerdo con las re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de For
mación Profesional de San Sebastián 
a los señores siguientes: D. Rafael Ji- 
meno, como Delegado especial de Ha
cienda; D. Rafael Lataillade, como In
geniero jefe de Industrias; D. Domin
go Cortázar y D. Pedro Mondo, como 
representante de la - Diputación pro
vincial de Guipúzcoa; D, Jesús Bata
nero, en representación del Ayunta
miento de la localidad; D. Pedro Pino 
López, como representante de todos 
Ioís Centros docentes de la localidad, 
dependientes de este Ministerio; don 
Ramón Mágica, como representante de 
la Cámara de Industria; D. Francis
co Mendía y D. Juan Alonso, como pa
trono y obrero, respectivamente, en 
representación de sus compañeros de 
los Jurados mixtos de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Mar
zo de 1934,

, - P, D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de I Enseñan
za profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villaescusa 
de Haro (Cuenca) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, y que se le fa
cilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Manuel López Mora, adscrito a la 
Oficina técnica, redactó el correspon
diente proyecto, con un presupuesto de 
ejecución material que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras, a 48.941,81 pesetas, y los hono
rarios por formación del proyecto a pe
setas 1.425,43:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo so
liciten, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio fia tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Manuel López Mora, adscrito a la. Ofici
na técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villaescusa de Haro 
(Cuenca) de un edificio con destino a 
dos Escúelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, ál 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de-20.000-pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933, después 
de realizadas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Raíma
les de la Victoria (Santander) soli
citando subvención del Estado por el 
edificio que ha construido en el pue
blo de Elguero con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928 y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con.In
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Ramales de la Vic
toria (Santander) la subvención de pe
setas 9.000 ¡por el edificio construido 
en el pueblo de Elguero con destino 
a Escuela unitaria de asistencia mix
ta; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 3.°, del vigente presupuesto d© 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conociimien-
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fo y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934,

p . - d .,
.RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Rodiez
mo (León) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el agregado de Villanueva un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta, y que se le facilite gra
tuitamente el proyecto^:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Guillermo Diz, adscrito a la Ofi
cina técnica, lia redactado dicho pro
yecto con un presupuesto de ejecu
ción Material que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 30.873,49 pesetas, más los ho
norarios por formación del proyecto, 
pesetas 875,04:

Considerando que según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
qúe construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales pero  su cuantía í 
no excederá de 10,000 pesetas-por ca
da Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del | 
‘ Decreto de 10 de Julio de 1928 dispo- j 
ne que cuando los Ayuntamientos lo j 
soliciten, el Ministerio de Jnsírucción ¡ 
pública Ies facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Guillermo Diz, adscrito a la Oficina 
técnica, para la construcción por el 
'Ayuntamiento de Rodiezmo (León) de 
un edificio en el agregado de -Villanue- 
Va, con destino a Escuela unitaria de 
asistencia m ixta; y 

2J Que se conceda, en ¡principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
Artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero¡ 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a y . I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934,

T?, D.,
¡RAMON PRIETO

Señor Director general de trímera 
¡enseñanza* r •

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia del Ca
J¡t§ ít^ografía fc Historia

Instituto nacional de Segunda enseñan
za “Balmes”, de Barcelona, D. Marcos 
Martín de la Calle, en que solicita la 
excedencia voluntaria en dicho cargo: 

Considerando lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición formulada por el señor 
Martín de la Calle, concediéndole la 
excedencia voluntaria que solicita, en 
las condiciones que determina la Ley 
arriba citada y la de 11 de Septiembre 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
. RAMON PRIETO t 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En la corrida de escalas 
de Catedráticos de Institutos dada por 
Orden de 28 de Febrero último se omi
tió involuntariamente el ascenso de don 
Benigno Marroyo Gafo a la categoría 
tercera y sueldo de 12.000 pesetas anua
les del escalafón de dicho personal, 
toda vez que el Sr. Fijo Baena,_ que 
produjo la vacante de referencia, figu
raba en dicha categoría, y advertido 
el error,

Este Ministerio ha resuelto que que
de completada la corrida de escalas an
tes dicha en el sentido de que D. Be
nigno Marroyo Gafo, Catedrático dé 
Matemáticas del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Logroño, ascien
da, con efectos económicos de 14 de 
Febrero último, a la tercera categoría 
de los de su clase y sueldo anual de 
12.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p. n.,
RAMON PRIETO - 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia que del cargo 
de Secretario del Instituto Elemental 
de Segunda enseñanza de.Villafranca 
del Paiiadés presenta el encargado de 
curso que lo desempeña, D. Timoteo 
Botey Matéu, en atención a las rabo
nes por él expuestas y de acuerdo con 
la oportuna propuesta, elevada al efec
to, nombra para sustituirle en dicho 
cargo a D. Manuel Devis Samper, en
cargado de curso de Lengua francesa 
en dicho centro, que percibirá la in
demnización anual de 2.000 pesetas 
del crédito de sustitución de la Se
gunda enseñanza de las Ordenes re
ligiosa^ conforme determina el ar

tículo 2.° del Decreto de 25 de Seg* ] 
tiembre de 1933. - i |

Lo que comunico a V. I. para su co* j 
nocimieiito y efectos. Madrid, 20 d# 
Marzo de 1934. y

SALVADOR DE MADARIAGA *
Señor Subsecretario de este Ministfs* 1 

rio. ; )j

Ilmo. S r.: Accediendo a lo propues
to por el Claustro del Colegio subven* j 
cionado de Segunda enseñanza da ¡ 
Guernica, j

Este Ministerio ha dispuesto que -$ ¡ 
la denominación oficial del referido! 
Centro se una, en lo sucesivo, el norn* 
bre de D. Carmelo de Echegaray, in« 
signe cronista de las Vascongadas.

Lo que comunico a V. I. para su co« 
no cimiento y efectos. Madrid, 20 da 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Subsecretario de este Ministf 

rio.

I lmo. S r.: Conforme a lo dispuesta 
en la Orden de 28 de Noviembre úP 
timo y a propuesta unánime del Cían* 
tro del Colegio subvencionado de Sa 
gunda enseñanza de Alcira,

Este Ministerio ha resuelto nombra*? 
para el desempeño de los cargos de 
Vicedirector y Secretario del mismo a 
los Profesores encargados de curso 
que en él prestan sus servicios, D. Au
reo Fernández Lahiguerá Cuenca y 
D. Miguel Fenollosa Armen got, respec* 
tivamente, percibiendo el segundo dé
los citados Profesores, por el deseraé 
peño de la Secretaría, la indemniza* 
ción anual de 300 pesetas, con cárgcg 
al crédito de sustitución de la ensé* 
ñanza religiosa. y

Lo que comunico a V. I. para su co* 
no cimiento y efectos. Madrid, 20 dC 
Marzo de 1934. ^

P. o.,
RAMON PRIETO g

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto  
en la Orden de 28 de Noviembre últi« 
mo y la propuesta que por unanimi*»t 
dad eleva el Claustro del Colegio sub*j( 
vencionado de Segunda enseñanza de 
Baracaldo, j

Este Ministerio ha resuelto designara 
para ocupar los cargos de Vicedirec* 
tor y Secretario del mismo a D. José 
María Eguiraun y Eguileor y a dom 
Salvador Amada Sanz, respecíivamen< 
te, el último de los cuales percibir! 
por el desempeño de la Secretaría 30Í 
pesetas de indemnización anuc.1, con
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cargo al crédito de la sustitución de 
La enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V  I. para su co- 
jiocimiento y electos. Madrid, 20 de 
Jtóarzo de 1934.
: p. ©.,

RAMON PRIETO
¡Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Por Decreto de 16 de 
Febrero ultimó, se dispuso la reorga- 
íiización de los servicios en la Oficina 
Central de Documentación Profesio
nal, afecta al Centro de Perfecciona
miento Obrero; reorganización que se 
¡Intentó llevar a cabo, rápidamente, 
mediante la Orden ministerial de 21 
.del mismo mes, por la que se acopla- 
iba el personal adscrito al Centro de 
jjue se trata, en fonma que no llena 

. tas exigencias de los servicios. Esto, 
Unido a la necesidad de distribuir del 
Inodo más eficaz los créditos presu
puestarios que han de dotar aquellos 
¡¡Servicios, obliga a estudiar con dete
nimiento esta cuestión, a cuyo fin el 
Ministerio ha resuelto que, a partir de 
J,° de Abril próximo, quede sin efecto 
ja •distribución de personal hecha por 
la Orden ministerial de 21 de Febre
ro del corriente ano (publicada en la 
¡Gaceta del 25) y la declaración de va
cantes que -dicha Orden contiene, co
lmo consecuencia de la distribución 
que en ella se efectúa.

Lo digoa VjE. para su conocimien
to y  /demás -efectos. Madrid, 29 de 

dé 1034,
SALVADOR DE MMMRIAGA

$eñor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu

mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
Comisión organizadora de la entidad 
denominada “Mutua de Accidentes del 
Trabajo de los Maestros Pintores Mura
les y sus afines de Valencia”, domicilia
da en esta ciudad, solicitando su ins
cripción en el Registro especial de las 
autorizadas para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta

tutos por los cuales se ha de regir esta 
Sociedad mutua en la práctica del ries
go que solicita efectuar, en los que 
queda aceptada la responsabilidad man
comunada de todos los patronos asocia
dos para cuantas incidencias surjan en 
el ejercicio del seguro de referencia, la 
cual responsabilidad no terminará hasta 
la liquidación total de las obligaciones 
que con tal motivo contraen, como asi
mismo quedan obligados a constituir el 
depósito inicial que se fije por este De
partamento como garantía de su ges
tión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha teni
do a bien disponer se acceda a lo soli
citado y, en su consecuencia, que la 
entidad denominada ‘"Mutua de Acci
dentes del Trabajo de los Maestros Pin
tores Murales y sus afines de Valencia”, 
domiciliada en esta ciudad, ¡sea inscrip- 
ta en el Registro especial de las auto
rizadas para substituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo; quedando obligada esta 
Mutualidad a dar cumplimiento a lo 'que 
dispone la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1998 y Reglamento para su 
aplicación de 2 de Febrero de 1912 so- 
bre el ejercicio del seguro en general 
y excepción o inscripción, como tal en- s 
tidad mutua, por el Servicio de Inspec
ción de Seguros, como asimismo a lo 
que disponen los artículos 80 y 145 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933 
(Accidentes del Trabajo en la Xmdus- . 
tria) sobre concierto del seguro de in
capacidad permanente y de muerto con 
la Caja Nacional de Accidentes del Tra
bajo.

Lo que comunico a  V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SED Ó

Señor ^irector general do Previsión y
Acción Social.

Timo. Sr.; Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursadas 
a este Ministerio por el Presidente de 
la entidad denominada Mutualidad Mer
cantil de Avila y su provincia solici
tando su inscripción en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislacióai vigente 
sobre accidentes del Trabajo:

Resultando que la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguros 
dé Accidentes del Trabajo emite su in
forme en el sentido de que solamente 
procede autorizar a esta entidad para

¡asumir los riesgos que puedan produ
cir incapacidades temporales a los ope
rarios, por ¡estimar que no alcanza al 
número de mil obreros a asegurar que 
exige el vigente Reglamento de Acci
dentes del Trabajo en la industria, y 
sin que, em opinión de la citada Caja 
Nacional, esté justificada la excepción 
prevista en el párrafo segundo del ar
tículo 113 del mendoitado Reglamento 
para autorizar-.a dicha Mutualidad a 
cúter los riesgos de incapacidad per
manente y de muerte:

Considerando que en el nrücniado de 
sus Estatutos queda consignada y acep- f 
iada por todos los (asociados la res
ponsabilidad subsidiaria y mancomu
nada para cuantas obligaciones puedan 
contraer en el ejercicio del seguro co
lectivo de accidentes, la cual respon
sabilidad aio terminará hasta la liqui
dación total de los riesgos, y compro
metiéndose asimismo a constituir el de
pósito inicial que se deje por este De
partamento como garantía de su ges
tión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Ségu- 
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada Mutualidad Mer
cantil de Avila y su provincia sea ins
cripta en el Registro especial de las 
autorizadas para el ejercicio del se
guro colectivo de accidentes del tra
bajo, exclusivamente a los efectos de 
asumir las obligaciones impuestas por 
la legislación vigente para los casos de 
incapacidades temporales, y quedando 
obligada esta Mutualidad a solicitar de 
este Ministerio la correspondiente au
torización para la práctica del seguro 
obligatorio de incapacidad total y de 
muerte cuando alcance a completar el 
número de mil operarios asegurados 
exigido por el artículo 113 del Regla
mento de 31 de Enero de 1933, como 
asimismo deberá dar cumplimiento a 
lo que dispone la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1998 y Reglamento para 
su aplicación de 2 de Febrero de 1912 
sobre el ejercicio del seguro en gene* 
ral y excepción o inscripción, como ia! 
entidad mutua, por el Servicio de las* 
pección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes. 
drid, 28 de Marzo de 1934.

r. m.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y
Aceién Social.

Itao , 'Sr.rVrsia h* y
mentoción corre^pondieiaíe
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esto Ministerio por el Presidente de 
la entídá a-denominada- “Union Patro
nal de Alicante” , en solicitud de que, 
habiendo acordado ¿os componentes 
¡de esta entidad la creación de una So
ciedad mutua aseguradora de acciden
tes del trabajo, con la denominación 
(de “Mutualidad Unión Patronal de Ali
cante'”, sea inscripta en el Registro es
pecial de las autorizadas para subst
ituir al patrono en las obligaciones que 
ja éste le impone la legislación vigente 
jsobre la materia.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
jConsejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo sobre los 
Estatutos por los cuales se fea- de re
gir esta Sociedad mutua en la prácti
ca del riesgo que solícita efectuar, en 

líos que queda aceptada la responsabi
lidad mancomunada de todos los pa
tronos asociados para cuantas inciden
cias surjan en el ejercicio del seguro 
«de referencia, la cual responsabilidad 
tío terminará hasta la liquidación to
tal de las obligaciones que con tal rno- 

.tivo contraen, como asimismo quedan 
obligados a constituir el depósito ini
cial que se fije por este Departamen
to, como garantía de su gestión en este 
ramo del seguro.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
accidentes del trabajo, lia .tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do,- y en su consecuencia, que la en
tidad denominada “Mutualidad Unión 
¡Patronal de Alicante” sea inscripta en 
M  Registro esp ecial de las autorizadas 
para substituir al patrono en las obli
gaciones que ¡a éste le impone la legis
lación vigente sobre accidentes del 
trabajo; quedando obligada esta Mu
tualidad a dar cumpñmiento a lo que 
«dispone la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1998 y Reglamento para su 
iaplicación de 2 de Febrero de 1912, 
Sobre el ejercicio del seguro en ge
neral y  excepción o inscripción, co
lino tal entidad mutua, por él Servicio! 
íde Inspección de Seguros, com o asi
mismo a lo que disponen los artículos 
99 y 145 del Reglamento de 31 de Ene- 

de 1933 (Accidentes del trabajo en 
-le industria) sobre concierto del se- 
rguro de incapacidad permanente y  de 
touerte, cora, la Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1931.

Uv* P . O .,

T AEFííujjO SEDÓ

Jedor Director general de Previsión 
I- £  Acción Social.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia y  do
cumentación correspondiente cm^sad
das a este Ministeriof por el Presidente 
de la Comisión organizadora de la en
tidad denominada “Mutua de Ceuta” , 
domiciliada en esta ciudad, solicitan
do su inscripción en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta .el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos por los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del riesgo que solicita efectuar, 
en los que queda aceptada la respon
sabilidad mancomunada de todos los 
patronos asociados, para cuantas in
cidencias surjan en el ejercicio del se
guro de referencia, la cual responsa
bilidad no terminará hasta la liquida
ción total de las obligaciones que con 
tal motivo contraen, como ¡asimismo 
quedan obligados a constituir el «de
pósito inicial que se fija por este De
partamento, como garantía de su ges
tión en este ramo del seguroi,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y en su consecuencia, que 
la entidad ¡denómina da “Mutua de 
Ceuta” , áomlciliáda en esta ciudad, 
sea inscrita en el Registro especial d¡e 
las autorizadas para ^substituir al pa
trono en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre 
accidentes dei trabajo f  quedando obli
gada esta Mutualidad a dar cumpli
miento a lo que dispone la ley ¡de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Regla
mento para su aplicación de 2 de Fe
brero de 1912, sobre él ejercicio del 
seguro en general, y ¡excepción o ins
cripción, como tal entidad mutua, por 
el Servicio áe Inspección de Segiíros, 
como asimismo a lo  que disponen los 
artículos 90 y  145 dei Reglamento de 
31 de Enero dé 1933 fAccidentes dfel 
trabajo en la industria), sobre con
cierto del seguro de incapacidad per
manente y de muerte con 3a Caja Na
cional de Accidentes del Trabajo.,

Lo que comunico a V. L para su co
á c t a t e  y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1934.

p. *
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia cursada 
a este Ministerio por el Presidente de 1

i
la entidad denominada Mutua Harinas 
ra de Accidentes, domiciliada en 
celona, en solicitud de que m  antorías | 
a dicha entidad para asumir el seguro- j 
de los riesgos obligatorios de la ley j 
de Accidentes del Trabajo en la in-¡ f 
dustria como Mutualidad exceptuada de  ̂
t e  requisitos exigidos por el artículo 
113 del Reglamento de 31 de Enero 
de 1933,

Este Ministerio, de conformidad con 1 
el dictamen favorable emitido por la' 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo en el caso particulari 
interesado ha tenido a bien disponed 
se autorice a la Mutua Harinera de Ac
cidentes, de Pamplona, para efectuar 
el seguro de los accidentes del trabaja 
que produzcan incapacidades perma
nentes o muertes, siempre que él de
pósito del fondo de reserva se efectúe 
en valores de toda garantía en la Caja 
Colaboradora del Instituto Nacionald$ 
Previsión en Navarra.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1934.

' p , i?.,
ALFREDO j

Señor Director general - de Previsión 
y Acción Social.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente iií j ^  

do con motivo del acuerdo tomado por 
la Junta Central de Aeropuertos en ®u 
sesión de 23 del actual, de designar al 
Vocal de la misma, D. Alejandro Aria* 
Salgado, para traer en vuelo a España* 
desde Londres, la avioneta Leopard 
Motíx, adquirida por dicha entidad, así 
conw para asistir a los ensayos que él 
dáá 10 de Abril próximo se verificarán 
en París de los equipos de balizaje a ilu
minación por la Casa Rarbier Bernard,  ̂
destinados a la Aviación portuguesa, y  , 
.tana vez informado favorablemente por 
el Interyenior-Delegado de la Interven-' 
cióa general de la Administración dé£ 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la designación de referencia, confinen* 
do una comisión del servicio para Lon
dres y París a D, Alejandro Arias Sal
gado, Vocal de la Junta Central de Ae
ropuertos de dos días de duración en 
lá Península y ocho en el extranjera 
con derecho a t e  dietas reglamentaria* 
y viaje por cuenta del Estado en terri
torio nacional y viático en el extranje
ro en el viaje de ida, aprobando a di
cho, efecto un presupuesto de dos mÜ 
ochocientas setenta y dos pesetas y cua :̂
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renta y cuatro céntimos (2.872,44), con 
cargo a los fondos 'de la Junta Central 
do Aeropuertos.

Madrid, 29 de Marzo de 1934.
p. D.,

CESAR JALON
Señor Director general de Aeronáutica 

civil, Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos.

Ilmo. S r.: En atención a las deman
das recibidas de varias poblaciones 
españolas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder una última prórroga de un 
toes, que termina el día 30 de Abril 
próximo, para la obtención sin recar
go de las licencias de aparatos radio- 
receptores. Pasada esa fecha, se expe
dirán con recargo por el duplo de su 
valor, aparte de las multas que pue
dan imponerse, según los casos.

Asimismo se advierte, como aclara
ción a la disposición segunda de la 
iOrden ministerial fecha 4 de Diciem
bre  de 1931, referente a la expedición 

licencias de aparatos radio-recop
a r e s ,  que la cuota de 59 pesetas se 
Aplicará no sólo a los aparatos que 
funcionan en lugar público y a los es
tablecimientos de venta de material de 
radio, sino a los vendedores de esta 
clase de receptores que los prueben a 
domicilio.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
paocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. S r.: Habiéndose producido
una vacante imprevista en las asigna
turas de Física matemática y de Teo
ría de funciones, de la Escuela Supe
rior Aerotécnica, por fallecimiento del 
Profesor encargado de ellas D. José 
María Plans y Freyre,

Este Departamento ministerial, visto 
el parecer de la Junta extraordinaria 
de Profesores de dicha Escuela, y de 
conformidad con la propuesta de la 
Dirección general de Aeronáutica ci
vil, ha dispuesto sea nombrado Profe
sor de las citadas asignaturas, in teri
namente, hasta finalizar el curso ac
tual, D. Julio Rey Pastor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Aeronáutica 
.civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Anuncio de concurso para la adquisición de medicamentos y material sanitario con destino a la Dirección del Servicio sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea.
Artículo 1.° El presente concurso tiene por objeto la adquisición y  entrega en esta Dirección de los medicamentos y  material sanitario que se detallan al final de este anuncio.Artículo 2.° Podrán tomar parte en este concurso todas las fábricas, almacenes y  casas .comerciales de productos farmacéuticos que lo deseen y  se hallen, matriculados en España.Artículo 3.° Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y  lacrado en la Secretaría general de esta Dirección, dentro del plazo de veinticinco días naturales, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio de concurso en la Gaceta de Madrid, y  antes de las doce horas del último día en que expire el plazo.Si el día en que expire este plazo coincide con uno no laborable, se considerará prorrogado hasta el primer día hábil.En el anverso del sobre conteniendo la proposición se hará constar lo siguiente: “Proposición para el concurso de adquisición de medicamentos y material sanitario con destino al Servicio Sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea”.Artículo 4.° Los concursantes deberán expresar en las relaciones valoradas que presenten la marca y procedencia de los artículos, capacidad y  clase de los envases que así lo requieran, siempre quedas características no figuren expresadas en el presente concurso.Artículo 5.° La apertura de pliegos se efectuará públicamente en esta Dirección general media hora después de expirado el plazo de admisión de los mismos ante el Jefe de la Sección ¡Colonial, el Jefe de la Sección de Contabilidad, un funcionario de la Sección Colonial, el Jefe de Negociado de Sanidad y un funcionario administrativo de esta Dirección general, que actuará como Secretario.Dicha apertura de pliegos sé efectuará  a presencia de, los interesados que deseen asistir a.1 acto. Una vez verificado éste y  previo los dictámenes que se estimen pertinentes, se hará la adjudicación dentro de un plazo máximo de quince días.Artículo 6.° A las proposiciones se acompañará un documento oficial que acredite la personalidad del solicitante 

y  el recibo de la contribución industrial.Artícuo 7.° La Dirección general de Marruecos y Colonias se reserva el derecho de no adquirir cuantos productos, a juicio de la misma, se ofrezcan a precios excesivos en las respectivas relaciones valoradas que presen- i ten los concursantes.

Artículo 8.° Comunicada que seag oficialmente la adjudicación de este! concurso, el adjudicatario o adjudica* tarios deberán presentarse, en un pía* zo que no exceda de diez días, a par* tir de la fecha de la notificación, para} formalizar el contrató.Artículo 9.° El material que se re* laciona deberá ser puesto, franco dei portes y embalajes, en esta Dirección general, dentro del plazo máximo de treinta días, a partir de la fecha dei notificación de la adjudicación del concurso.Artículo 10. Una Comisión, nom* brada al efecto, se hará cargo de loisj artículos objeto del concurso, y unai vez dada la conformidad, podrán pre* sentarse al cobro en esta Dirección las facturas correspondientes.Dicha Comisión se reserva el dere* cho de poder reconocer los productos y material que se ofrezca por los lici* tadores, antes de que se efectúe la ad* judicacíón, para seleccionar y propo* ner la adquisición de los que, a su jui* ció, ofrezcan mayor garantía ipara el servicio a que se destinan.Artículo 11. Las valoraciones se haw •rán por unidad y totalidad en cada uno de los artículos que ofrezcan los licitadores, debiendo éstos atenerse al orden en q-ue.se expresan en la reía*' ción.Artículo 12. Los adjudicatarios de* berán hacer personalmente, o por per* sona autorizada por ellos, la entrega ai la Comisión de los productos que sé les hayan adjudicado.Artículo 13. El tamaño de las caja$ de embalaje no debe exceder de ún metro de largo por 60 centímetros dé anchoi, salvo aquellos casos en que por la índole del material obligue a utili* zar envases de mayor dimensión.Artículo 14. Para tomar parte en este concurso, cada licitante deberá constituir un depósito dei 10 por 109 del importe total de su oferta en la Caja <de la Tesorería de la Adminis* tración Central de la Colonia (Direc* ción general de Marruecos y Colonias), para garantizar el cumplimieñ* to de las condiciones^ anteriormente señaladas.Este depósito se devolverá una vez efectuada la entrega, con la conformi^ dad de la Comisión receptora. A los licitantes que no hubiesen obtenida adjudicación, se les devolverá el de* pósito inmediatamente después dé efectuadas las adjudicacioines. ,
RELACION QUE  SE CITA

Doce vasos ordinarios de Labórala* rio de 1.000 c. c. jSeis ídem id. id. de 500 c. c.Seis matraces en vidrio de Jen a, fotí* ma cónica (Erlenmeyer), de 500 c. c.Seis vasos ordinarios en vidrio dé Jena, de 200 c. c. iSeis ídem id. id., de 100 c. c.Cien tubos de ensayo en vidrio di Jena. tDoce pipetas de un c. c. en vidrié de Jena. ¿ ySeis pipetas de cinco c. c. en el mi*» 
mo vidrio. . . %Quinientos tubos para hemolisis. í  Cincuenta cápsulas de porcelana fofl| do plano, de 15 c. c. JlCincuenta ídem id. id., de 10 c. c. * y  Doce cristalizadores de dos litros; * Diez tubos de cristal para Labórate*



Gaceta de Madrid. —Núm. 90 . 31 Marzo 1934 2437

¡rio, en diferentes calibres (para fabri
cación de ¡pipetas).

Veinte lámparillas metálicas para al
cohol.

Cuarenta rejillas metálicas con amian
to, de 0,15 por 0,15 c.

Cuatro termómetros para 100 grados. 
Cincuenta ídem clínicos.
Cincuenta aros de corcho para cáp

sulas.
Veinte escobillones para limpiar 

vasos.
Veinte ídem id. id. tubos ensayo.
Cien frascos tapón esmerilado, de 

50 c. c.
Cien ídem cuentagotas de 50 c. c., 

aproximadamente.
Cincuenta, ídem id. amarillos de 30 y  

de 60 c. c.
Veinte hornillos Juwel.
Cuarenta cajas para conservar diez 

preparaciones de microscopía cada una.
Seis juegos tubos Fahraeus con su 

gradilla.
Veinte pinzas de disecar (sin dientes 

y pequeñas).
Veinte tijeras curvas pequeñas y  finas 

no puntiagudas.
Veinte cucharillas pequeñas (para 

¡biopsias).
Cien frascos de 100 gramos aceite de 

cedro.
Veinte compoteras metálicas de 15 c. 

diámetros por 20 altura.
Cincuenta matraces de vidrio, fondo 

plano de cinco litros.
Sesenta tapones de caucho para ma

traces.
Cincuenta litros aceite de olivas, en 

latas de cinco kilos.
Cincuenta kilos ácido clorhídrico co

mercial, en garrafas de 10 kilos.
Diez ídem id. tártrico en polvo, en 

frascos de dos kilos.
Doscientos cincuenta ídem de algo

dón en paquetes de 250.
Quinientos litros de alcohol etílico en 

bidones de 50 kilos.
Dos kilos de ácido acetilsalicílico, en 

frascos de un kilogramo.
Doscientos tubos tabletas ácido acetil

salicílico, en tubos de 20 pastillas.
Dos kilos de bálsamo del Perú, en 

frascos de un kilogramo.
Cincuenta cajas ampollas biyodobis- 

. mulato de quinina a Í0 por 101) de 
tres c. c.

Cuatro kilos de calomelanos^en fras
cos de 500 gramos.

Diez frascos de 500 gramos carbón 
vegetal puro.
, Dos mil ampollas clorhidrato de eme- 
tina de 0,03, en cajas de 100.

..*■ Mil ídem ídr'íd. de 0,02, en ídem id.
Mil ídem cacodilato sosa y estricnina 

sn cajas de 100, de 0,05 y  0,0005,
Mil ídem id. id. de 0,05 en cajas 

de 100.
Dos kilos carbonato de cal precipi

tado, en frascos de 500 gramos.
Cuatro kilos tabletas de cianuro de 

tnercurio, de 0,50 gramos.
Doscientas ampollas de cloruro de 

etilo de 60 gramos.
f Dos kilos comprimidos clorato potá

sico, de 0,50 gramos.
Cincuenta cajas ampollas cinco c. c. 

colesterina 5 por 100, cajas de 10 am
pollas.

Veinte frascos Digaleno (solución), 
en frascos de 15 gramos.

Cincuenta cajas de 10 ampollas de 
Estibosán.

Cinco kilos éter sulfúrico para nar
cosis, en frascos de 250 gramos.

Cincuenta cajas de ampollas de cin
co c. c. de electrargol.

Cincuenta carretes esparadrapo adhe
sivo de 2 % c. de ancho por cinco de 
largo.

Diez kilogramos extracto fluido de 
polígala, en frascos de 500 gramos.

Tres ídem id. id. bálsamo de Tolú, 
en frascos de 500 gramos.

Tres ídem id. id. grama, en frascos 
de 500 gramos.

Tres ídem id. id. sen, en frascos 
de 500. -

Doscientas ampollas de dos c. c. de 
éter etílico.

Cien ídem de 30 gramos éter anesté
sico.

Cinco kilogramos extracto acuoso 
belladona, en frascos de 50 Ogratnós.

'Veinticinco ídem glicerina pura, en 
frascos de un kilogramo.

Un ídem polvo raíz ipecacuana, en 
frascos de 250 gramos.

Veinticinco cajas de cinco pastillas 
de jabón sublimado.

Cien tubos de 10 tabletas Luminal, 
de 0,30.

Cincuenta ídem de 30 tabletas Lumi- 
náletas de 0,015.

Dos kilos bicloruro mercurio, en frás- 
cos de 250 gramos.

Cuatro ídem pastillas sublimado, en 
frascos de 250 gramos, pastillas de 0,50 
gramos.

Cincuenta frascos Mitigal.
Cien kilogramos manteca de cerdo, 

en latas de cinco kilogramos.
Doscientas ampollas de novocaína y  

adrenalina de 0,10-0,00005'*
Doscientas ídem id. id. de 0,20-0,0001.
Mil ídem neosalva-rsán,. de 0,15.
Mil ídem id., de 0,30.
Mil ídem id., de 0,45. ■
Mil ídem id., de 0,60.
Mil ídem id., de 0,75.
Mil ídem id., de 0,99.
Quinientas ídem ícL, de 4,50.
Cincuenta cajas obleas cierre en se

co, 00-0-1 y 2.
Diez kilos pennanganato potásico, 

en frascos de 500 gramos.
Diez ídem comprimidos permanga- 

nato. en frascos de 500 gramos, de 
0,50 gramos.

Veinticinco cajas 10 ampollas plas- 
moquina simple, inyectable.

Veinticinco cajas 10 ídem id. com 
puesta, inyectable.

Dos mil comprimidos quinoplasmi- 
na, en fracos de 500.

Veinte kilos sulfato de quinina, en  
frascos de un kilogramo.

Veinte ídem clorhidrato ide quinina, 
en frascos de un kilogramo.

Tres ídem bromhidrato de quinina, 
en latas de un kilogramo.

Tres ídem salicilaío quinina, en la
tas de un kilogramo.

Docientos ídem sulfato de sosa, en 
latas de cinco kilogramos,

Un ídem Tumenol, en fracos de 500 
gramos.

Cinco ídem polvo estratita.
Dos ídem hexametilenotetramina, en 

frascos de 250 gramos.
Doscientos tubos de 20 com prim i

dos hexametilenotetramina, de 0,50 
gramos.

Quinientos ídem seda para suturas, 
del húmero 1,

Quinientos ídem id. ,íd. id., del ni&< 
mero 2. ¡

Dos m il ídem id. id. id., del n&í 
mero 3. j

Dos m il ídem Catgut surtido, núrne* 
ros 1, 2 y  3. j

Doscientos ídem  crin de Flomnciafe 
Cincuenta pares guantes de hilo. ¡ 
Veinte ídem id. de goma. |
¡Mil vendas Cambric, 10 por 0*30. V 
Mil ídem id., 7 por 0,5. \
Mil ídem id., 5 por 0,5.
Dos m il ídem gasa, 10 por 0,30.
Dos mil ídem id.* 5 por 0,7.
Dos mil ídem id., 5 por 0,5. V
Cien ídem gasa iodofórmica, de í  

por 0,5.
Cien ídem enyesadas, de 5 por 0,5* 
Diez kilos yeso alabastro. j
Veinte tallas modelo sencillo. i
Veinte básculas médicas. (Las tallas! 

y las básculas deben sey de fácil transa 
porte y poco peso.)

Treinta cintas métricas para mén# 
suraciones.

N o t a .— Gasas Será de producción na* 
cionai, con las siguientes característU 
cas: estará fabricada con tejido bienj 
desaprestado, de ligamento tafetán, da 
10 por 11 hilos por centímetro cua-> 
drado y con un peso no menor de 30¡ 
gramos por metro cuadrado; de color 
blanco, sin materias colorantes com- 
pensatrices, insípida, inodora, de reí 
acción neutra; medio decímetro cua
drado de tejido sumergido en 100 gra
mos de agua destilada fría, durante 
una hora, debe dar un líquido limpio,; 
que tratado sucesivamente por cloru
ro de bario, nitrato de plata y oxalato’ 
amónico, dará, a lo sumo, ligera opa
lescencia. Las cenizas no ¡excederán 
de 3 por 1.000; una tira de cincoi cen
tímetros de ancho por 50 de largo de-», 
berá resistir, por lo menos, una trac
ción de cinco kilos.

Algodón .—Deberá ser de producción1 
nacional, con las siguientes caracte'- 
rísticas: Algodón hidrófilo de prim era’ 
calidad, blanco, homogéneo en todo 
su espesor de la manta, con notable 
predom inio de fibras largas y poco 
crujiente a la presión, perfectamente: 
cardado, sin substancias extrañas, tos 
levándose muy pocos puntos mates* 
No contendrá materias grasas, resina^ 
jabón ni colorantes. Cinco gramos dé 
algodón sumergidos en 100 gramos úí 
agua destilada fría, durante una hora  ̂
debe dar un líquido limpio, que traí 
tado sucesivamente por cloruro de ba¿ 
rió, nitrato de plata y oxalato amónk 
co, dará a lo sumci ligera opalescencia^ 
Humedecido con agua destilada her* 
vida, no deberá alterar lospapeles tor
nasol, azul y  rojo. No dejará má$ de# 
un 3 por 1.000 de cenizas. Desecado ai 
más de 100 grados, no perderá más 
de uní 10 por 100 de su peso. Un grama 
de algodón, ligeramente com prim ido 
y echado en una vasija con agua, s« 
sumergirá en el espacio máximo dg 
seis segundos. Un metro cuadrado en  
manta de algodón deberá pesar alre
dedor de 300 gramos.

Vendas.—Deben reunir las mismas 
características séñaladas para la gasa* 
Han de entregarse envueltas en papel, 
con cierre en los dos extremos, y eií . 
paquetes de 10.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.—El 
Director general, Plácido Alvarez Buy- 
lia.
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S U B S E C R E T A R I A
Sección primera.

En cumplimiento de 3o dispuesto en 
)el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
januncian para su provisión por c¡on- 
Jcurso, dentro de las normas estable,- 
ifeidas en el mismo, los Juz-gados de 
¡primera instancia e instrucción de Al
bur querque, Olvera y Puebla de Alco
cer, comprendidos en el segundo 
jgrupob

Los aspirantes a las mencionadas 
plazas dirigirán a esta Ministerio sus 
Instancias, las cuales deberán tener 
pBfe&dé m el general de la

Subsecretaría dentro de los diez días 
naturales siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c eta  de  M a 
drid , a las horas de oficina, haciendo 
constar los registros exigidos en el 
articulo 15 del mencionado Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1934,—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

limo, Sr,: Be conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra

ción del Consorcio del Plomo en Es* 
paña,

Esta Dirección general ha acordado 
que, durante el próximo mes de Abril,, 
rijan para la Tenia del ¡plomo en ba
rra y elaborado y para la compra del 
plomo viejo reservada a dicho orga
nismo, los precios vigentes en el mes 
de Marzo actual, o sean los estableci
dos en la Orden ministerial de 29 de 
Septiembre de 1933 (G aceta  del 30).

Lo que comunico a Y. I. para s-u co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 c?e 
Marzo de 1934.— El Director genera!, 
Po A., M. Ibrán.
Señor Presidente del Consejo de Ads

¡ministración del ^Consorcio del Pío*. 
/ pío m España., '
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